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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANT JOSEP DE SA TALAIA

14735 Convocatoria subvenciones vecinos

Extracto de la aprobación por la junta de gobierno local, en sesión ordinaria celebrada el día 14 de diciembre de 2017, de la convocatoria de
subvenciones dirigida a las asociaciones de vecinos del municipio para la realización de actividades

BDNS (Identif: 379094)

De conformidad con lo establecido en los artículos 17.3.b) i 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y 4.1 de la
Resolución de 10 de diciembre de 2015, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la cual se regula el proceso de
registro y publicación de las convocatorias de subvenciones y ayudas en el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones (BOE núm. 299,
de 15 de diciembre de 2015), se publica el extracto de la convocatoria de ayudas más arriba referidas. El texto completo se puede consultar en
la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en el BOIB nº 159 de 28 de diciembre de 2017.

1. CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA Y CUANTÍA

La cuantía máxima de las subvenciones que se podrán conceder en esta convocatoria es de 32.000,00 €, con cargo a la partida 92448027,
financiada con fondos propios del Ayuntamiento

2.  REQUISITOS GENERALES

Podrán acogerse a esta convocatoria las siguientes entidades:

- Asociaciones de vecinos, sin ánimo de lucro, que se encuentren en situación legal, radicadas y que tengan el ámbito de actuación en el
término municipal de Sant Josep de sa Talaia, la función de las cuales sea la realización de las actuaciones, iniciativas y proyectos
especificados a la base 1.2, en el periodo comprendido entre el 01 de diciembre de 2016 y el 31 de diciembre de 2017.

Las entidades que se acojan a esta convocatoria tendrán que reunir los siguientes requisitos para ser beneficiarias de una subvención:

Estar inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Sant Josep de sa Talaia y al Registro dea) 
Asociaciones y Fundaciones de la Consejería de Presidencia del Gobierno de las Islas Baleares en la fecha de publicación de esta
convocatoria.

Tener los estatutos o reglamentos inscritos en el Registro de Asociaciones y Fundaciones de la Consejería de Presidencia delb) 
Gobierno de las Islas Baleares y adaptados a la Ley.

Acreditar el cumplimiento de obligaciones en materia de reintegro de subvenciones que establece el artículo 25 del RLGS.c) 
Tendrá que constar fehacientemente a sus estatutos que no tienen ánimo de lucro.d) 
No verse afectadas por cabeza de las prohibiciones de los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la LGSe) 
Disponer de la estructura y medios necesarios para llevar a cabo los proyectos o programas objeto de la convocatoria.f) 
Encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y con el mismo Ayuntamiento de Sant Josep de sag) 

Talaia.

3. SOLICITUD, PLAZO DE PRESENTACIÓN Y DOCUMENTACIÓN

3.1. Las instancias se dirigirán a la Alcaldía del Ayuntamiento de Sant Josep y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de
Sant Josep de sa Talaia o en la forma establecida en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de
las administraciones públicas. En este caso se tendrá que pasar aviso por correo electrónico a la dirección: normalitzacio@santjosep.org.

3.2. Los solicitantes de la subvención tendrán que adjuntar a la solicitud la siguiente documentación (originales o fotocopias compulsadas):

Solicitud para participar en el procedimiento de concesión de subvenciones, que tendrá que ir subscrita por quienes tiene laa) 
representación (anejo I).

Certificado del secretario/aria de la asociación que acredite la representación de la persona en cuyo nombre se presenta lab) 
solicitud.

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

18
/2

/9
98

04
0

http://boib.caib.es


Núm. 2
4 de enero de 2018

Fascículo 2 - Sec. V. - Pág. 243

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Documento que acredite que la asociación está dada de alta en el Registro de Asociaciones y Fundaciones de la Consejería dec) 
Presidencia del Gobierno de las Islas Baleares.

Estatutos o reglamentos inscritos en el Registro de Asociaciones y Fundaciones de la Consejería de Presidencia del Gobierno ded) 
las Islas Baleares y adaptados a la Ley.

DNI del representante de la entidad.e) 
CIF/NIF de la entidad.f) 
Memoria descriptiva de las actividades/proyectos para los cuales se solicita la subvención que se realizarán dentro del periodog) 

comprendido entre el 01 diciembre de 2016 y el 31 de diciembre de 2017, con presupuesto estimativo.
Declaración del representante legal de la asociación que la entidad que representa dispone de la estructura y medios necesariosh) 

para llevar a cabo los proyectos o programas objeto de la convocatoria; que no está inhabilitada para contratar con las
administraciones públicas o para obtener la subvención; de estar facultado el solicitante para actuar en nombre de la entidad y de no
concurrir en esta entidad ninguna de las causas del artículo 13 de la Ley 38/2003 general de subvenciones; de encontrarse al corriente
de las obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y con el mismo Ayuntamiento de Sant Josep y de acreditar el cumplimiento
en materia de reintegro de subvenciones (anexo II).

Datos bancarios para la transferencia del importe de la subvención, en caso de no haberlo presentado en otras ocasiones.i) 
Declaración de las subvenciones obtenidas para la misma finalidad y compromiso de comunicar a la entidad local, las que sej) 

obtengan en el futuro (anexo III).
Autorización para obtener información sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social (anexo IV).k)

Sin embargo, la persona solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento. En este caso, la entidad tendrá que aportar los
certificados acreditativos de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social durante la exposición de la
propuesta de resolución provisional.

Declaración responsable sobre la situación relativa al IVA del solicitante (anexo V).l) 
Certificado del secretario de la asociación en el cual conste el número de socios.m) 

Nota. Si los documentos exigidos en la solicitud ya se hubieran presentado en el Ayuntamiento en otra ocasión, el solicitante podrá acogerse
a lo establecido en el artículo 53. ) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administracionesd
públicas, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o emitidos.

Nota. En la propuesta de resolución provisional, el Ayuntamiento de Sant Josep constatará de oficio que los beneficiarios están al corriente de
sus obligaciones tributarias, ante la Seguridad Social y con el mismo Ayuntamiento de Sant Josep. En caso de no poderlo acreditar, esto será
motivo de exclusión de la subvención y de nueva propuesta motivada con posible prorrateo del restante.

Se acreditará el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social mediante declaración responsable en los casos en que
la cuantía a otorgar a la entidad no supere los 3.000,00 €.

Si alguna asociación no autoriza al Ayuntamiento a poder comprobar de oficio que están al corriente de las obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social, tendrán que aportar en el plazo concedido en la propuesta de resolución provisional la documentación requerida.

3.3. Plazo de presentación

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la presente
convocatoria en el BOIB.

Sant Josep de sa Talaia, 28 de diciembre de 2017

El alcalde
Josep Marí Ribas
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